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Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 al ed ,9002 ed erbmeivon ed 03 ed NÓICULOSER 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia la 
interposición de recurso contencioso-administrativo en 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm Tres 
de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 79/2009 
contra la Delegación Provincial de Cádiz, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha efectuado requeri-
miento para que se aporte el expediente administrativo corres-
pondiente al recurso contencioso-administrativo procedimiento 
ordinario núm. 79/2009, interpuesto por don Patricio Mateos 
del Salto contra la Resolución de 25 de junio de 2009, de la 
Delegación Provincial de Educación, desestimando la recla-
mación interpuesta contra la lista de alumnos admitidos y no 
admitidos en el colegio concertado «Compañía de María», de 
Jerez de la Frontera, para el tercer curso de segundo ciclo de 
Educación Infantil (5 años) para el curso escolar 2009/2010. 
Igualmente se requiere por el Juzgado que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, se ha remitido al Juzgado co-
pia precedida de un índice de los documentos que lo integran, 
y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos antes 
mencionada, a cuantos aparecen como interesados en el ex-
pediente a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdic-
cional. En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por 
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 79/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Tres de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 

continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 30 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 
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Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se encomienda 
a la Fundación Centro de Estudios Andaluces, la ges-
tión de un servicio de estudio de obtención de datos 
para la actividad estadística de la calidad percibida por 
la ciudadanía sobre la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Según lo dispuesto por el artículo 1 del Decreto 167/2009, 
de 19 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, compete 
a este Organismo las competencias en materia de Moderniza-
ción de los Servicios Públicos recogidas en el Capítulo VII del 
Título IV del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Dentro del ámbito de actuación de esta Consejería se han 
dado las circunstancias que se exponen a continuación, que 
suponen una necesidad a satisfacer y justifican la iniciación de 
un expediente de encomienda de gestión.

La Estrategia para la Modernización de los Servicios Pú-
blicos para 2006-2010, aprobada por el Consejo de Gobierno 
el 20 de junio de 2006, desarrolla una serie de iniciativas 
encaminadas a la articulación de un sistema efectivo para la 
observación de la calidad de los servicios públicos y la admi-
nistración electrónica, significándose como uno de los ejes 
estratégicos de los procesos de modernización de la Adminis-
tración Publica Autonómica, bajo fundamentales criterios de 
excelencia y orientación a la ciudadanía.

Por otro lado, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, señala en su exposición 
de motivos que «se apuesta por una Administración más ágil 
y cercana al ciudadano, configurando un modelo organizativo 
que conjugue los principios de eficacia, eficiencia, igualdad de 
trato entre hombres y mujeres y la modernización del aparato 
administrativo, con la mejora continuada de la calidad de los 
servicios y la adopción de las nuevas tecnologías en orden a 
simplificar la gestión administrativa». 

En el Decreto 317/2003, de 18 de noviembre por el que 
se regulan las Cartas de Servicios, el Sistema de Evaluación 
de la Calidad de los Servicios y se establecen los Premios a 
la Calidad de los Servicios Públicos, establece en su artículo 
12 que, la evaluación de la calidad constituye un proceso que 
engloba el diagnóstico sobre los niveles efectivos de presta-
ción de los servicios y su relación con las expectativas de los 
ciudadanos, así como la medición del grado de cumplimiento 
de los compromisos declarados.

Según el Decreto 15/2009, de 20 de enero, por el que se 
aprueba el Programa Estadístico de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2009, éste se encuentra integrado 
por el conjunto de actividades estadísticas contenidas en el 
Anexo I del presente Decreto. Todas las actividades estadís-
ticas incluidas en los Anexos del presente Decreto tienen la 
consideración de estadísticas oficiales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 7 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadís-
tica de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 12.4 del Plan 
Estadístico de Andalucía para los años 2007-2010, aprobado 
por la Ley 4/2007, de 4 de abril. El artículo 5 del Decreto 


